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CONTiATO DE ADQUI§ICIONES

NO. tMPE-AD.3I-2021

CONITAIO ABIEIÍO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.3I -202I, QUE CEI.EBRAN POR UNA PAIIE ET INSTITUIO
MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRE§ENTADo EN ESTE AcIo PoR EI. ING. JUAN ANIoNIo GoNzA,Ez VIttASEÑoR, EN sU
cAtAclER DE DttEcIoR, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE oENoMtNAtA "EL tNsTtTUTo", y poR ofRA patrÉ ra pERsoNA

MORAI. DENOMINADA "IN§IIUMENTACIóN Y DISPOSIÍVOS MÉDICOS, S.A DE C.V." REPRESENTADA POr SU

aIllAlr.lt§rRADol úuco ¡1, c. turs A¡¡ro$o t uJA!¡ Fracoso, a eulEN EN to sucEstvo s! LE DENot llA¡A "El.
PxovEEDot", Y ACIUANDo DE MANEnA coNJuNtA sE tEs DÉNoM|NARA coilo .rAs pArTEs,. tAs cuAtEs sE
SUJEIAN AI TEIIIOR DE LAS SIGUIENIES DECIA¡ACIONES Y CTAUSUI.AS.

DECIATACIONES:

I. DECLARA "Et INSIITUTO":

1.8. Que "Et PIOVCEOOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economíq,
éficocia, efic¡encio, imporciolidod, legolidqd, honrddez y tronsporenciq

co TtaTo oE aooul§tclolEs No. ll¡lPE:AD-3¡ -2021. CEI.EIIAOO POI lL rr{s¡IUTO riu{tctPAt O[ PEñqONE§
actóN y olspostTtvos tiÉDrcos, s.A. DE c.v.". cEtE!¡ADo Et 30 DE uctE^ itE DE 2o2tY I.A PEISOI|A IAOTAI DEI{OM¡NADA " lN§TRUMEI,IT

"2021 , Año dei Biccnlenorio dG lo Cor3umoción d. b tndcpendencio de r#xico , , 
202¡ , Año de to3 Cufuror det No.t€,

Colla RIo Seño No- I l@, Cohrrad 
^hedo 

CMve¿ Chhuohuo, Chih., Teléfono Dnecto lO72), hitpJ/ww.mun¡cip¡ochihuohuo.Oob,mx

ldolo

l.l. Que es un Orgon¡smo PÚbl¡co Descenrrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
jurídico y polrimonlo propio, creodo med¡onle Decreto No.874-83-lO P.E., publ¡codo en e¡ periódlco Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbqdo 27 de ogosto de lg83 y que en lo ocluqlidqd se rige por lo dispueslo en Iq Ley
del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ Vll,LAsEÑOR, ocred¡lo su pénonottdod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el Llc.
II^ARCO ANfONIO BONll,tA MENDOZA. el dío l0 de sépliembre del 202¡, osícomo con et Acto de tomo de
Prolesto conespondienfe.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones IX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del tnstiluro
Municipol de Pensiones, el lNO. JUAN ANIONIO GONzA[Ez vlttASEñOt, en su corócfer de D¡rector, t¡ene tos
focullodés poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomiento del orgon¡smo.

1.4. Que "El INSIIIUIO" t¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de segur¡dod sociol o los lrobojodores olservic¡o
det Municipio de Chih.uqhuq y tos Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen. asicomo kts del propio
lnsliluto, en térm¡nos delorlbulo I de lo Ley del lnst¡luto Munic¡polde pens¡ones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I lOO, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de dlciembre de 2021, elComité de Adquisiciones, Anendqmienlos y Serv¡c¡os del Poder
Ejecut¡vo del Estodo de Ch¡huohuo, con fundomenfo en los ortículos 72,73 lrocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqmientos y Confroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo y 71 y 72'frocción ll y
85 del Regloménto de lq Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controfoc¡ón de SeN¡c¡os del Eslodo de
Chihuohuo, oulorizó el procedimiento dé conlroloción en lo modolidod de Adjud¡coc¡ón Directo, o fovor \
de lq persono morol denom¡nodo 'INSI¡UMENIACIóN Y DlSpOStTtvOS ¡llÉolCOS, S,e" ot C.V.', retotivo o to, I
ADQUlSlctó[ DE l¡lsflultErrAl Y E€¡l[POs r ÉDlcos y ollopÉDlcos tdt y corno so ocredito con e.i q€to d€Ol
eso m¡smo fecho suscrilq por él Com¡lé. \

1.7. Que el presenle controto seró cub¡erto conforme o lo d¡sponib¡l¡dod pr€supueslql del Ejercicio fiscol2022,
con recursos propios, segÚn se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntom¡enlo en lo S.O. 14,/2i y et
o¡iciolM/1414/2021, emil¡do por Tesorerh Mun¡cipo¡. por lo que cuento con los recu6os, solvenc¡o y liquidez
necesofios o fin de dor cu mplirnienlo o los obligocione que coniroe por u:rlud de lo suscripción dél préséni€|
inslrumenlo. ?
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II. DECI.ARA 'EI PROVEEDOI'':

fl.I. Que "|N§IiUMENiACIóN Y DISPOS|I|VOS ÉD|COS, S.A DE C.V.,, es uno persono morol, sociedod
legolmente constiluido, toly como se ocredilo con lo Escrilurq Público No. I 1,977, de fecho 28 de mono de
201 1, olorgodo onle lo fe de lo L¡c. Mónico Esnqyro Pereyro, Notorio Público Número 21, en ejerc¡cio poro
el D¡strito Judiciol More¡os. Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Reg¡stro Público de lo Prop¡edqd y del
Comercio del Eslodo de Ch¡huohuo, bojo el Fol¡o Merconlil Eleclrónico No.2ó519.¡0, oclo M4, el dío 8 de
mozo de 201 L

ll'2. Que elC. LUlS ANTONIO IUJÁN FRAGOSO, en su corócler de Admin¡strodor Único cuenlo con PoderGenerot
Amplísimo poro Ple¡los y Cobronzos y poder GenerotAmpl'simo poro Aclos de Admln¡slroción, lo¡y como lo
ocredilo con lo Escrituro Públ¡co No. 11,977, de fecho 28 de morzo de 20l l, otorgodo onte lo fe de lo Lic.
Lic- Món¡cq Esnqyro Pereyro, Notorio Públ¡co Número 21, en ejerc¡cio poro el Distrito JudiciolMorelos, Eslodo
de Chihuohuo, inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Chihuohuo,
bojo el Fol¡o Mérconlil Electrónico No. 2ó519'10, octo MlO, e¡ dío 8 de obril dé 201t, mon¡festondo en este
oclo, bojo proteslo de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos,
modificodcrs n¡ reshingidcs en ñofl.no olgun(t.

ll-3. Que en su objelo se encuénfro, entre olros. lo monufocturo y comerciolizoc¡ón de equ¡po é instrumentos
méd¡cos, compror, vendet importor, exporlor, odminislror, monejor, concesionor, osícomo dory tomoren
onendomienlo: loborolorios médicos fórmoco biobgicos de onólisis clfn¡cos y gobineles de lrolomienlo,
diognósl¡co y réhqbil¡loc¡ón, opororos como lomógrofos, ullrosonido. eleclroencefobgrofo, rqyos x,
cobollo, electrocord¡rógrofos, eco corcf¡ógrofos y en generol todo close de opqrotos de rehob¡lItoc¡ón,
lrotomiento y diognóslico, servic¡os de'trqnsporte de poc¡entes, formoc¡os, clfnicos y hospiloles. cenlros de
invesligoción y estudio. consullorios, brindor denlro y fuero de los inslolociones serv¡c¡os lécnicos y de
enfermerÍq, lo compro, vento. importoc¡ón, exportoc¡ón, distribución. olmocenomienlo y comerciolizoción
de reoct¡vos poro loborotorios, lqnlo nocionoles como exlronjeros, poro su uso en clín¡cos, hospilqles y
formocios, eñlre otros.

ll.4' Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Boul.vq¡d Anlonlo Odk MGno No. exl.rlor 2¡105, colonlo Qulnlos d.l
Sol, C.P. 3t214, de lo cludod d. Chlhuohuq, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oí. y recibir lodo tipo de
nolif¡cociones y documenlos reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlrolo.

11.5. Que 5e encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es
IDMI I O328RHA.

Adquisiciones, Anendomientos y Conlro
lo legitim¡dod poro suscribir el presente.

toción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento

coNT¡aTo DE AOOUTI|C|ON fS ¡¡O. ¡t ?E-AO.3I .2o2t, CEIESiADO pot Et |NSTIU¡O tiuNtcrP^L D: PEI{stot{Es
I ! ?EtsoNAfliot^t oEt¡or |NADA,tNSTnufÉNrACtóI y DtspostTrvo! fiÉDco§ !.a. DEc.v.,. cEtE¡lADo Er!o DE DtctEMltE DE 2o2t

'' 2021 , Año dél 8Éenlénqio dc lo Conrrnoción do b tñdépcndencio d. ,lárto,, ,,2021 
, Año de los CuÍúo. det Norto,

Colt€ Fk, Ssiro No. I I @, Coloñio AÍÉdo Chóve¿ Chitruohuo, Chih., Iélétono Directo (Oz2). hfip://ww.m@ic¡pioch¡huohuo.gobñx

2ds lo

n

o

ll.ó. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Ch¡huohuo, compromeliéndose o
reqlizof su regislro poro el Cño n2L

11.7. Que su Av¡so de Func¡onomiénto, de Responsoble Son¡lorio y de Modificoción o Boio, No. l7«X¡l50ó80736
recibido en fecho 28 de ogoslo de 2Q17: por lo Comisión Federol poro lo Prolección contrq Riesgos
Sonilorios; y que cump¡e con lodos los requ¡s¡los estoblecidos en lo Ley G€nerol de Solud, Ley Estofol de
Solud. los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones opl¡cobles o lo molerio.

11.8. Que cuento con los recursos f¡noncieros y lécn¡cos necesorios. personol técnicoménle colilicodo, osí como
conoc¡m¡entos y copocidod requeridos poro Io odqulsición de los bienes del presenle controlo, lo que le
permile gorontizor o "EL INSIIÍUIO" el cumplimienlo de los obligociones conlroiros en el presenlé.

ll.?. Que no se encuentro en n¡nguno de los supuéstos contémplodos por los ortfculos 8ó y 103 de lo Ley de

J

+
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ll.l0. Que decloro bojo proteslo de decir verdod. que conoce el contenido de este controlo y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

I,II. T}ECIANA}I"[AS PATTESI:

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concuren
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CtÁU§UtAS:

PRli,tERA.- OBJEfO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este contrqto "EL PROVEEDOR" se oblígo o
proporcionor o "EL INSTITUTO" lo ADQUIS|C¡óN DE |NSTRUIT^ENTAI Y EQUTPO§ r ÉD|COS Y ORIOPÉD|CO§; en to

modolidod de controto obierto, según conespondo poro reolizor los cirugíos progromodos y de urgencio que
requiero "EL INSTITUTO" poro sus derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo
o lo estqblecido en lo cotizoción respectivo, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DE§CRIPCIóN
CANIIDAD

A,IíN¡MA
CANTIDAD
iAÁxr^,lA

1

Adquisición de instrumentoly equipos médicos y
orlopédicos $200,000.00 $500,000.00

En rozón del objeto del conlrolo, es difícil determinor con precisión los molerioles e insumos o ulilizor en los

intervenciones quirúrgicos, por lo que los moteríoles serón cotizodos en el momenlo, y se enlregorón de ocuerdo
con lo señolodo en lo Requisición u Orden de Compro respecfivo.

SEGUNDA.- MONTO. El precio totol convenido poro llevor o cobo el objeto del controto seró por un monto mínimo
o controtor de §200,000.00 (DOSCIENTOS ñ,lll PESOS 00/100 l .N.) y el monto móximo por lo contidod de §500,000.00
(QUINIENTOS i,llt PESOS 00/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Vqlor Agregodo.

De scuer,do o lo. señqlodo, "tAS PAIIES' conv'lenen que el presenle conlrolo se celebro o preclcs frios por lo que
los precios unitorios serón los estoblecidos en lo cofizoción respectivo, los cuoles no combiorón duronte lo vigencio
del presente controto.

TERCERA"- VIGENCTA El presente controto tendró uno vigencio del0l de ene¡o2022 ol 3l dc dlclembre dcl2022,y
hosto que se cumplon los obligociones del presente controlo, solvo que se notifique lo lerminoción onticipodo del
mismo, según lo dispuesto en este conkofo.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguiente:

l. El equipo e instrumenlol solicifodo se enlregoró en un plozo de 24 horos hóbiles posteriores o lo entrego de
lo Orden de Compro respectivo. solvo que "E[ INSTITUTO" deiermine un plozo distinto en coordinoción con
"El PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controlo.

2, Los bíenes deben opegorse estrictomente o los especificocíones, descripciones, presentociones y demós
corqcterhticos señolodos en lo cotizoción, Requisición y Orden de Compro respectivo, y deberó cumplir
con los normos oficioles, disposiciones legoles, reglomenlorios y odministrotivos oplicobles.

t

Y
tNsllTlrIo 

^ 
ut'ltclPAl DE PENstot{Es

0E c.v.", cE[EemDo Et «r DE DtctÉl SrE DE 2021.

"202¡. Año del Biceñtenq¡o de lo Consumoción de l¡: lndepeñdenc¡o de MéÍco" "2021 . Año de bs Culluros del Norle"
Colle Río Serp No. I lm, Coklnb Alhedo Chóvez, Chihuohuo, Chih., Teléfono D¡recio {072), http://www.municipiochihudruo.gob.mx
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4.

Lo enlrego de los bienes odquiridos se reolízoró de conformidod con lo solicitodo por,,EL INSTIIUTO, en lq
Orden de Compro respectivo, donde serón recibidos por el personol designodo por ,,EL INSIITUTO", mismo
que podró rechozory devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre
doñodo, sin esterilizor u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

El equipo e instrumenlolseró enfregodo de conformidqd con los especificqciones requeridos, debidomente
empoqueiodos. en su cojo o piezo originol según conespondo y con los montenimientos respectivos que
conespondon y que goronticen su odecuodo funcionomiento. Los empoques del equipo e instrumentol
deberón identificorse de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley Generolde Solud y Reglomento de lnsumos
porcr lo S.atud, lineamientos, o. requ.'sitos de o.perocjó.n emití.dos por Io Comisión Federol por,a lo protección
Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod oplicoble.

El equipo ylo instrumentol conespondiente deberó conlener impreso lo coducidod del producto, lo cuol
no podrÓ ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del produclo en el lugor
de enlrego.

Si 'EL PROVEEDOR" no reolizo lo enlrego de los bienes en el plozo y con los condiciones señolodqs, será
focullod poteslotivo de "EL lNsTlTuTo" lo oceptoción o rechozo de los mismos, y en coso de rechozo, se
tendró por concelodo lo Orden de Compro, y "E[ INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor
el producto fqltonte, penolizondo o "EL pROVEEDOR" con elimporte totolgoslodo.

Dícho penolizoción se reolizqró o lrovés de emisión de Notos de Crédifo por "EL PROVEEDOR,' o fovor de ,,EL

INSTITUTO" derivodos de lo revisión de Io focturoción que reolice "EL INSTITUTO".

7. Lo tronsportocién de los bienes, lo3 moniobros de cdrgo y descorgo en lugor de enlrego serón o corgo de
"E[ PROVEEDOR", osí como el oseguromiento de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conformidod
por"'E[ I]+§I[TUTO'.

8. El equipo e instrumentol deberÓn encontrose debidomente esterilizodos por cuento de "EL pROVEEDOR,'. y
de no cumplir con lo condición señolodq, el personol designodo podró reolizor su devolución sin coslo
odicíonol poro 'E[ !NSTITUTO".

9. "E[ PROVEEDOk*deberÓ entregor junto con los bienes: copio de lo Orden de Compro en lo que indfque el
nÚmero de piezos. descripción de los bienes y precios unitoríos y totoles respectivos.

10. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse juslo. exocto y cobolmente o u, I
especificociones y condiciones estoblecidos en lo orden de comprq y en lo cotizoción respeclivo. 

^
(,ll. Si duronte lo vigencio del presente controto, se llegoró o presentor uno siluoción que requiero lo utilizoción

de mós o menos moleriol, equipo o servicios o los requeridos en lq Orden de Compro, "EL PROVEEDOR,' se
compromete o reolizor el ojuste respectivo en lo focturo conespondiente previo volidoción y outorizoción
por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos o el personol que el "EL lNSTlTuTO", designe poro tol efecto.

12. "EI FnOv¡¡Don" se cornprome.te c¡ reolizo¡ los occlones q{;s s€dn necesorios poro que kr enkego d.e bs
bienes que le seon requeridos, se gorontice su conecto funcionomiento, poro proporcionor un servicio
seguro con cqlidez, colidod y efectividod necesorios poro el cumplimienlo de lo conlrotodo.

3.

5.

6.

CONIRAIO DE INSTIIUTO'IAUNICIPAT DE PENSIONES
DE C.V.", CEIEETADO EI. 30 DE DICIEi,I¡RE DE 2O2I.

Bice¡tenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de irléxico'' "2021, Ailo de los Cufluros del Norte',
m. Colon¡o Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Telélono Dir*lo {022), hüp://ww.nnmicipiocln}ruohw.gob.mx

YIA
^ 

oRAt

"2ü2t, Año del
Colle R"to Seno No. 1 lr

{delo

<-)

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. |,\APE-AD-31-2021

?
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QUINÍA' TORMA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuo¡, denlro de los 20 dlos hóbiles posleriores o lo
enlrego de los b¡enes, o entero sotisfocción de "E[ lN§TtTUfO', según conste en el conlro réc¡bo respecl¡vo, y prev¡o
presenloción de los focturos qué cumplon con los requ¡s¡los fiscol€s requ6r¡dos, o fovor del lnst¡tuto Municipol de
Pens¡ones, con dom¡c¡l¡o en Collé Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udqd C.P.3l4¡4, con Registro
Federol de Contibuyenles IMP€30825§M3.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mex¡cono, medionle cheque nominorivo o lovorde "Et P¡OVEEDOR" en
lqs ofic¡nos de "E[ INSTITUTO', ubicodos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de estq ciudod
C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:OO o los l5:OO horor.

SEXIA-- GA¡ANIÍAI 'EL PROVEEDOT" goront¡zo onte " EL llsIlIUIO,. o to fir.mo del contr.oto:

A- GARANÍíA DE CU¡IPUMIENTO.- "Et PROVEEDOI" , goronlizoró el fiel y exocto cumpt¡miento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emitido por uno
lñst¡tución Af¡onzodoro legqlménte oulorizodo, ocredilqdo y domicil¡odo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien
cheque cerlil¡codo o cheque de coio. exped¡do por "E[ PIOVEEDOI'con corgo o cuolquier lnslilución
Bancorio o fovor del lnst¡lulo Mun¡cipal de Pens¡ones, confonne q b eslob¡eckJo en los ortículos 84 y 85 de lc
Ley de Adqu¡siciones, Anéndomienlos y Conlroloción de Servicios det Estodo de Chihuohuo y los orlfculos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol '10% d.l monlo mdxlmo adjudlcodo, sin ¡ncluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. D¡cho goronl'ro seró devuelto uno vez que el conlroto hoyo s¡do cumplido en
lodos sus lérm¡nos. o enlero solisfocc¡ón de "EI INSTITUIO". por lo que en coso de incumplimienlo se hqró
efeclivo por el monlo totol esfoblec¡do.

B. GATANTíA PARA RESPONDER DEI. SANEAiAIENTo EN cAso DE EvIccIóN, v|cIos ocuLlos, DAÑos Y
PEIJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SE¡VICIOS.- "Et PTOVEEDOR " sé obligo o gorontizor, el soneomienlo poro
cosos de evicción, Ios defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perju¡clos, y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incunido, med¡onte Pólizo de Fionzo en
monedo noc¡onol, em¡lido por uno lnslitución Afionzodoro legolmenle ouforizodo, ocredilodo y domicil¡odo
en el Estodo de Ch¡huohuo, o b¡en cheque certificodo o cheque de coio, expedido por "E! PTOVEEDOX" con
corgo o cuolquier lnst¡luc¡ón Boncoío o fovor del lnstilulo Munic¡polde Pens¡ones conforme o lo esfoblecido
en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equ¡volenle ol tO% d.¡ monto móxlmo
odrudlcodo, sin ¡nclu¡r ellmpuéslo olVolor Agregodo, debiendo permonecer v¡gente duronle los ó (se¡s) meses
posten'o/es o lo fecho de lo úllimq enlr.ego de los bienes.

"El, II{STIIUTO", podró llevoro cobo lo ejecución de ¡os goronlíos en los siguientes cosos:
. Cuondo 'Et PROVEEDOR" ¡ncuro en ¡ncumpl¡mienlo de cuolquiero de los cond¡ciones poclodos.
o Cuondo "E[ PROVIEDOI' suspéndo lo enlrego de los bienes sin couso juslificodo.
. Después de ogolor los penos convencionoles poctodos en e¡ presenlé ¡nslrumenlo conlroctuol.
¡ Cuondo 'r.n€uno en vio¡o€ón o lo estqblecido por los Norrnos M6)dconq.s de Sok d y d€.nós disposicion€§

opl¡cobles.
. En coso de réscis¡ón de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontfo de cumplimiento seró

proporc¡onol ol monto de los obl¡gociones ¡ncumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "El PnOVEIDOR' o so'lisfocción de "Et IN§TIIUIO". previo pel¡ción de "E!
PftOVEEDOt' por escrito, "Et tlt$lrüO" procedera o extender lo consfqncio de cumplimiento de los obfigociones
controctuoles poro que se inicien los lróm¡tes poro lo conceloción de lo gorontío de cumpl¡mienlo delcontrolo, en
cuonlo o lo gorontío de soneom¡enlo poro el coso de év¡cc¡ón, v¡cios ocultos, doños y perjuicios y colidod de los
servic¡os,
gqrontío.

'Et PTOVEEDOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡gencio d

co TtaTo oE aDaur9cto¡Es xo. tMpE-aD.
y t^ pttloxa Motat oEilot^tr{aD^ "t s¡rumErT^ctóN y

3¡ -2021, CttEllaDo Pot Et D¡s¡tTUTo uIlctPAr Dt PEN§oraEi
Dtsrosmvos fucos. !A. DEc.v.", cElE!¡ADoEt 30 DE DlctE ltt oE 2021.

"2ml , Año dél tkeñterodo dé lo CoñiuÍloción d! lo hd€péndeñcio do i,iá¡co. ,,2O2 
t , Año d€ br CL{iu¡.§ det Nole,

Colle Rio Seno No- I I @, Colooio Allr€do Chóvez, Chñuohuo. ch*l., re!étono Dnecto (072), híp:l/www.ftnic¡piochhrohuo,qob-ru
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SÉpflme.- mtpUaClO¡t¡S. El presente conlrolo podró ompliorse, míentros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre gue el monto totolde
dichos modíficociones no rebose en conjunto, el§% (lreinto porcienfo) de los conceptos y volúmenes esloblecidos
originolrnente en los mismos.

En elsupuesfo de que el presente conlroto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los goronlíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenfe conlrolo deberó formolizorse por escrito por porle de "EL INSIITUTO", los
instrumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los
sustiluyo o esté focullodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificocíones que se refieron o precio, onticípos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estqblecidos originolmente.

OC[AVA.' PEHA CONVENCIONAI. "EL lN§TlTtTO" podró oplicor o "E[ PROVEEDOR" uno penq eonvencionol en
términos del or1ículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y 9& de su Regl,onnen$o, por. otrqso en el curnplirnienfo de los fechos pqctodqs de.kr entrego de.íos
bienes, por lo que el óreo requirenle descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno, oplicondo
noto de crédito, en lo focturo inmedioto poslerior ol incumplimienlo.

Eslo penolidod oplicodo o lrovés de los notos de crédito, se reolizoró hosfo llegor ol l0% (Diez por ciento) del monio
móximo toioldelcontroto, en dicho supuesto "E[ INSÍITUTO" procederó o lo rescisión odminisfrolivo delconlroto en
términos del ortículo 9O de lo t-ey de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios def Btodo de
Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo gorontío de cumplimienlo.

"EL PROVEEDOR", o su vez outorizo o "EL INSTIIUTO" o desconfor los contidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionol, sobre los pogos que deberó cubrir o "E[ PROVEEDOR".

Pqro determinor lo oplicoclón de lo sqnción estipu{odo, no se tonrorón en cuenfc lqs demoros rnofllqdos por ccrso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de 'El, INSTITUIO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR".

NOVENA' RESCISIóN. "Et lNSIlIlrIO" podró rescindir odmlnlslrollvomente este controto en coso de lncumplimlento
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomienfos y Conhotoción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo. En tol supuesto. "Et
lNsTlTuTo" horó efeclivo lo gorontío conespondiente otorgodo por "EL pRovEEDoR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "E[ INSTITUIO" podró rescindir este conlrolo de presentorse olguno de los
siguientes cousoles:

t. Cusndo'Et FROVEEDOT" modÍfique o qlte¡e sustsnci<rlrnente elobjeto del presente comtrqto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenle

controlo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo entrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios detec

por "EL INSTITUTO".

IN§Ifi UIO IAUf{ICIPAt OE PE}'¡SIONE§
Y l.A DE C.V.", CETEB¡ADO Et 30 DE DICIEMIRE DE 202I.

"2021, Año del B¡cenlenorio de lo Consumoción de lo lndependencio de ,üéx¡co" "2021, Año de los Cutluos del Norfe"
Cslle R'p §eno No. I I @, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., feléfono Direclo t172l, hllptlm.municipiochftruohuo.gob.mx
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4. Cuondo "Et PnOVEEDOR" incuno en foltq de veroc¡dod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenlé conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonesiidod, probidod, y otros, 'Et P¡OVEEDOn", ofecle o les¡one el interés de "El l¡§ltlUIO'.

ó. Cuondo'Et PROVEEOOR" no entregue lqs gqrontíos esloblec¡dos en el presente contrqlo.
7. Por incumplimienio o cuolquiero de lqs obligqciones esfoblecidos en es'le instrumenlo.

lndependientemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlroto ontes referido, "Et PROVEEDOR' qsume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y peiu¡cios que se puedon derivor con
mol¡vo del objeto del presente conlroto. "Et P¡OVEEDOR", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et lN§TITUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oct¡vidodes y med¡dos que en su coso
esfime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCl,UA. IE§PONSABILIDAD.- Poro el coso de que "Et PIOVEEDOR" enlregue medicomentos que no cumplon con
lo normot¡v¡dod oplicoble, y que estos provoquen doños o los derechohobientes y/o benefic¡oíos que los

consumon, "EI PIOVEEDOR " se obligo o réporor fntegromenfe eldoño y/o perjulc¡o cousodo, y en su coso. o resorcir
o "Et INSTIIUTO" los ¡mportes que hub¡ere erogodo por el trotomiento médico requerido, deb¡endo deducir dichos
importes de lo focturoc¡ón que conespondo.

DÉCll A PRIMERA,- TcnMlNAC|óN ANI|CtPADA. 'Et INSTITUTO' podró dor por ierminodo ont¡cipodomente el presenle
cor}lrcto por. r.ozones de ¡Rl€rés generol fundodqs, dondo oviso o "El, FROVE€DO*", cucndo menos con cinco dios
noturoles de onlicipoc¡ón, de conformidod con ei orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y

Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUNDA.- OESIGNACIóN DE ENtACES. Poro efectos del presente confroto, "El,INSIIÍUTO" porconducto del
Deportqmenlo de Recursos Molerioles, supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controlo, o fin de que
seon entregodos conectomente, nombrondo poro tolefecto, como responsoble de dicho supérv¡s¡ón, lo C,P. MARIA
GUADATUPE AGUILAR ARMENDÁn|Z, .leto del Deportomento de Recursos Moterioles del lnstituto Municipol de
Pensiones, en genérol poro odministror y verificor el cumpl¡m¡ento del presenle inslrumento.

En cqso de que "Et INSÍITUIO" delecle, con molivo de lo superv¡s¡ón ontes mencionodq, que lo entrego de los

biénes cuenlon con especificociones disl¡nlos o If,s esloblec¡dos en lo Orden de Compro o lo Corizoc¡ón ofrecido
por "El PnOVEEDOR" debidomente tirmodo, 'Et INSIIIUIO' podró proceder o rescind¡r odminislrotivqmenle el
confrolo, conforme o lo estoblec¡do en lo L€y de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controfoción de Servicios del
Estodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó elecfivo lo goronlío de cumplim¡ento del presen'te Inslrumento

"El PROVEEDOI" deberó conior con un enloce qué foc¡lite lo comunicoción con "El, lNStlIWO", poro el mon¡t
de lo olención, eumplimienio del obasto en el lugr}r de enfrego. y poro verificor lo cqlidod de los bienés.

DÉCIMA TEICEIA"- RESPONSABITIDAD LABO¡AI. "tAS PARIES', reconocen y océpton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL lNSIlIUlO" y el peBonol de "Et PTOVEEDOR' por Io "IAS PARTEs", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscql,
de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonto
lronscunon los plozos de prescípción respectivos, de conform¡dod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol delfrobojo,
Ley de INFONAV[T, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Soc¡oly démós ordenqm¡entos legoles oplicqbles.

coNTlaro DE aDaurstoof|Es llo. ü/IPE.A
Y LA PatSOllA MOt t DElio¡,t¡¡¡lo¡ ttsl¡UUtUtC¡ótt

D-31-2021. CEIE!1A00 POr Et tN§IrfUrO MUtTCTP LDEPENITOIES
y otspolt¡tvos flÉDrcos. !.a. oEc.v.", cELE¡tAoo Et30 DE DtctE[ltE DE 2o2t

"2021, Año del Biceñlenoio de lo Consumocióñ clo b lñdependeñcio de ¡énco" "2021, Año de bs Cuflurcs dei Nolo"
Colle iio Seno No. I l@. Co,oñio Allredo Chóvez. Chihuohuo, Chih-. Telélono Dieclo l0/2), hnpr/ww.mhicipio.hihlohuo.gob.mx
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"E[ PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTIIUIO' no tiene ni odquíriró ninguno responsobilidod derívodo
de lo reloción de trobojo de los funcionqrios y empleodos de "E[ PRovEEDoR,,, que loboron bojo lo inmediolo
dirección. dependencio y subordinoción de este. por lo gue "EL PIOVEEDOR" se obligo o responder de fodos los
reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en conlro de "E[ ¡NsTlTUTo, por lol
concepfo, y an ningÚn coso. "EL PROVEEDOS" consider.orh o. "EL IMiTITUTO'' cor.no pcr.tron solidcri¡r.osustilu.to.

Por lo tonlo "EL PROVEEDOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte. de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol, en mqleriq
de trobojo, seguridod sociol. fiscol o de cuolquier olrq índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este controto "LAS PARTES" pudieron ser objeto. obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporte ql pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉcl¡u cuenrn". coxrlorxc¡atloao. "E[ PRovEEDoR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod det
objeto de este controto, de lo informqción recibido y proporcionodo por "E[ INSTIIUTO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR'.

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos. representontes. osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter. cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el enlendido que 'EL PROVEEDOR" deberó,
en csso de ser neeessrio, celebror lodos oquellos conlrstos o convenios de eonfideneislidod, o fin de clue sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
fornor los rnedr:dss que seüR' R¡ecesü'iqs parc que el.per.sonql cr su cqrgo cur,nplo y. obeerve b estipr:lodo en es]o
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgoro reproducir porciol o lotqlmenle lo informoción de lo que pudiero llegor
o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INST¡TUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resulforle con motivo del incumplimienfo de lo oquí poctodo.

"E[ PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. ,.EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo del objeto del presente controio, incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos
y en generol cuqlquier mecQnismo relqcionodo con lo lecnologío e informoción de lq que pudiera tener
conocimiento en eldesempeño delobjeto delconlroto, es propiedod de "EL INST¡TUTO,.

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controbqs por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
índefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lq informoción y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del controto. serón
closificodos expresomenle con el csrÓcler de confidenciol, olendiendo o los principios e§loblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de protección de
Dqtos Perconoles del BMo de Chihuohus. por lo que "tA§ PARTE§" se oblígion o guordor estricts confr:deneio.¡:dod
respecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud delcumplimíento del presente insfrumenfo.

En coso de incumplimienlo, "LAS PARTES" se reseryon expresqmente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonfo odminisfrolivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los soncíones o que hoyo lugor.

OÉClme OUlNfA.' IVISO Of filVlClOep. "EL INSIITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR, el siguienle oviso de
privocidod simplificodo.

INSTITUIO i,IUI¡ICIPAT DE PEN§IONES
DE C.V.", CEtEttADO Et So DE

"2021, Año del B¡cenlenorio de lq Consumocién de lo lndependencio de tv€xico" "2021, Año de l§s Cuflurcs del Norte',
Colle Río Seno No. I lm, Coloniq AlÍedo Chóve¿ Chihuohuo, chih., Telélono Dheclo {072}, http://ww.mmicipiochlhuohuo,gob.rx

8de l0

^AChihuehúa
caDital detr¡baio

yresultados'
¡@

?
q.)

\
c

CONTRáIO DE ADOUI§ICIONES f{O.



I

AA
Chihualri¡a

crpit l detraba¡
y r€su¡bdos

añ--,

lnsti¿uto
Municipal de
Pensiones

CONTRAÍO DE ADQUISICIONES

NO. htPt.AD.3r.202r

§e señolo ol "Et PROVEEDOT" que el 'EL lNSllIlrTO'. cuenlq con un sislemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenle controlo, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo f¡nol¡dqd de lo oblenc¡ón de los dotos persondles es poro verif¡cor lo viobilidod de lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo conlinuidod de¡ lrómite que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines méncionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOI' hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lq Un¡dod de Tronsporéncio y Dolos Pe6onoles, y de qhíse le doró el monejo
odecuodo, los dofos personoles podrón ser tronsferidos o los d¡versos óreos de "Et INSIIIUTO" con lq finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del m¡smo; ol Conseio Direc'l¡vo del Insliluto Mun¡c¡pol de Pens¡ones en
cumplimiento o lo esfoblecido en el ortfculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstiluto Munic¡polde Pensiones; osicomo o
los outoridodes jur¡sdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo solicifen en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Rectif¡coción. Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo negoiivo ol lrotom¡enlo de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-2Ol-
ó8-00 exlensión 6259, coÍeo eleclrónico unldod.lronspqrcnc¡o@lmp6.gob.mx, o por medio de lo Plofoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo direcc¡ón electrónico www.ploloÍormodotronsporenc¡o.org,mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ql m¡smo serón publicodos en el porlol del lnstilulo Munic¡polde Pensiones, en
lo d¡recc¡ón eleclrónico www.lmpcw.b.mplochlh,gob.mx.

DÉCIMA SEXTA.- DERECIIOS DE PnOPIEDAD INTELECTUAL. "E! PnOVEEDOR', seró et ún¡co responsobte y por tonto se
obligo poro con "Et INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pud¡ero cousor o éste o o terceros,
s¡ con motlvo del objeto del presenle controlo, violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod inlelecluol o reservodo o n¡vel nocionol o internocionol. Por lo onlerior, "E[ PnOVEEDOn"
mon¡fiesto en esle oclo bojo protesto de decir verdod. no encontrorse en ninguno de los supuestos de infrocc¡ón o
lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod tndustriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en confro de "Et INSTITUTO" por cuolqu¡ero de los cousos onles
mencionodos, lo único oblígoción de éste seró la de dqr oviso en el domic¡l¡a previslo en esle inslrvmenlo q "E[
PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon q "EL INSTIIUTO" de cuolquier
conlrover§io o responsobilidod de corócler c¡v¡I, mercontil, penol, odm¡nistroi¡vo o de cuolqu¡er otro índoie, que en
su coso, se ocqsione.

DÉclMA ocrAvA.- cEslóN DE coNInATo. 'tAs PARTE§' sé obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuqtqu¡er
lítulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin prev¡o outorizoción por escriio de lo otro
porte.

DÉCIMA NOVENA- EIIIDADES SEPATADA§. Poro elcumplimienlo de los obligociones que codo uno de "tAs PARÍES"
conlroe por virtud de lo suscripción de este conlrofo monifieston que ocfuorón como enlidodes tololmente
independienfes. En consecuencio, "tA§ PARÍES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo orro en convenio
o controlo olguno, ni controtor empleqdos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporle

coNr¡Aro DE aDoutstc¡oNEs r{o. r tlE.aD-3r - 2021. cEt EltaDo pot EL N$¡ruro Mut{ rctpa t DE pEt s¡oNEs
Y ra PEtlo[a MonaI DEroMrNAoa "tNsT¡utaEitT^cÉit y uspo§nyo§mÉ orcos, ta. DE c.v.". cErE¡tADo €t30 0E Dtcrcit¡¡E

"2021, Año del B¡cenl.ñorio cle lo Coftumocióñ de lo hdepend.ncio de Méxi€o "2O2l, Año de bs Cúhro5 delNorte"
c€le Rfo Séño No. I l@, Coloñjo Allr€do chóvez, chihuohuo. chh., relétoño Direclo {0721, http://wvi w.ñrüc¡p¡och¡huohu6.sob.mr
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I

pre3ente eontrsto quedo s¡n efeelo legsl olguno euolquier olro negoeiseién, obl¡gee¡ón. o eomunieocién entre (
estos. yo seo orolo expresomenfe que se hoyo dodo con onlerioridod o eslq fecho. ni\

1



!^ACñihuahua
capital de trabajo

y rEsu¡tádos

lnsti¿uto
Muaicipol de
Penslones

CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. lrl¡1PE.AD.3I.2021

N¡nguno de los lérm¡nos y condiciones del presenle inslrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que.IAS
PARIES" hon consliluido olguno reloción de sociedod o osoc¡oción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frente o lerceros, n¡ de cuolquier olro nolurqlezo.

VIGÉS|II^^. NOflFICACIONES. Todos los not¡f¡cociones y comunicoc¡ones que se diri.ion.LAS pallEs" como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de dom¡cil¡o, debérón conslor por escíto y ser
entregodos en los domic¡lios yo mencionodos en elcopflulo de "DECLARAC¡ONES" del presente controlo.

vlGÉsl¡lA Pllf,lEtA.- L[GlstAClóN APLlcaBrE.. 'LA§ PAnTEs" poro et cumplimienlo del presenle controto, se obtigon
o sujelorse o ¡os términos, lineomlenlos, procedim¡enlos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de Adqu¡siciones,
turendom¡enlos y Conlotoción d.e Servic.ios del. Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglamenlo y demás d¡s@siciones
odm¡n¡slrotivos opl¡cobles en lo moter¡o y supletoriomente o lo dispueslo en el Código C¡v¡l y Código de
Proced¡mienlos Civiles ombos del Estodo de Ch¡huohuo.

vlcÉslrÚA SEGUNDA.. JUllSDlcClóN Y COü?EÍENCIA. "tAS tAtTES' mon¡fieston que en este confroto no ex¡sté
n¡ngÚn vicio delconsenlim¡ento que pud¡ero invol¡dor¡o y otendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento legol,
"lAS PAITE§' ocu€rdsn §ornetss€- o ¡c iudsdicaón de los tribuncles con compeleflcio en lo ci{rdod de Chihuohuq,
estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conespondérles en rozón de sus domic¡lios
presenles o fuluros, o por cuolquier otro cousq.

[ElDo QUE tur E[ PRrsENr! coNtRAio, y ENTEnADAS rAs pArrEs DE rAs oBuGActoNEs euE pot vltruD DEr i tsi o
CONTIAEN. I.O II¡iIAN DE CONTORMIDAD EN IA CIUDAD DE C}IIHUAHUA. CIIIH., Er DIA 3{, DE DICIEMBRE DE 202I.

"Et INSIIIUTO

It{G. JUAN rEz wt tAsEÑot
DI ECÍOR DE N5IITUTO MUNICIPAI.

DE PENSIONES

c.P. strvrA G EI c.P RíA GUADAIUPE AGUI z

ATESSUBDIRECI NI TIVA JE¡A I. DEPARIAMENIO DE TECU
DEt INSIIT PAt DE stoNEs EI. INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIO ES

.ET 
P EEDOR"

MINISTRADOR úNICO
t¡¡lifRuME¡ftActóN y Dts?osffivos iiÉorcos, s.e. or c.v.

CONITATO DE AOAU|S|CION¡I IIO.IüPE.
r L pElso 

^ 
totat DEt{oMllraDA "txsT¡u ErTActó

40.3r.202r. cErElt^Do pot Er tNsTlluro uxtctpat DE ptNstoIEi
ti y Drs?oslftvos ¡rfurcot s.A. DE c.v.", cllElt^Do Et !o Dt Dtct¿ ltE DE 2o2l

'2021 , Año del Siceñlenodo dé to Co¡lumocíón de b tñd3pendcñcio de r¡á(to, ,2O2 
t , Año dc lo¡ Cdfur6 d6i Norla,

Coll€ Rfo Séño No. I l@, Colonio allredo CMv6¿ Chihuohuo, Chih., reÉfono Di¡ccio (0721, http:/¡f,ww-m6icip¡ochhuohuo,gob.Ír.\
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